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ORDEN de 4 de julio de 1970 por la que se nom
bra ,el Tribunal que ha de juzgar el coneurso-opo
sicion 'para una plaza de Maestro de Taller de
«Encuadernación» de la Escuela de Artes A plica
das y Oficio,,; Artisticos de Málaga.

Ilmo, Sr.: Por Orden ministerial de 22 de -enero último, pu
hlicada en el «Boletín Oficial del E..~tado» de 3 de febrero, se
declaró la caducidad del concurso-oposición libre a una plaza
de Maestro de Taller de «EncuadernacióIl» de la .Escuela· de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Málaga, por no haber
podido comenzar los ejercicios dentro del pla.zo establecido en la
correspondiente convocatoria.

La misma Orden procede a convocar nuevamente la citada
plaza, abriendo un plazo de treinta días hábiles para admisión
de instancias, a partir del siguiente al de la publicación de
la misma.

De acuerdo con lo preceptuado por el Decr,eto de 21 de di
ciembre de 19tH, modificado por el de 27 de marzo de 1969. sobre
constitución de Tribunales.

Este Ministerio ha resuelto que dicho conc\ll"S<)-.-oposiclón Ubre
l:Oea juzgado por el siguiente Tribunal:

Pres.idente: F..,"<celentísimo sefior don Enrique Lafuente Fe
rrarí.

Vocales: Don Angel Maeedo Giménez, don GecUio Cámara de
la Cámara y don José lJ.oréns Cifré.

Vocal especiallzado de la propuesta en terna del ConselD Na~
donal de Educación; Datía JO"lefina Diez Lazaleta

Suplentes:

Presidente: Excelentísimo sefior don Luis Mosquera Gómt"z,
Vocales: Don Enrique Tormo Freixes. don Antonio Corrales For·
tuny y don José Saz Mirabet.

Vocal especializado de la propuesta en terna del Consejo N~
clona! de Educación; Don Antolin Palomino,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1.
Mad.rid, 4 de .1uho de 1970 --P D el Subsecretario. Ricardo

Diez

lImo 8.1' Director general de Bella~, Artes,

ORDEN de 4 de julio de 1970 por' la que .se nom~

bra el· Trilnmal que ha de juzgar el concurso-opa
s-lción a plazas de Maestros de TaUer de «Cera
m.ica artística» de las Escuelas de Artes Aplica
du.-; ]1 Ofi,clos A rtísticos de Guadix V M álagG

nmo. Sr.: Por Orden mil1lsterlal de 22 de enero último, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero. se
declaró la caducidad del eoncurso-oposición libre a plazas de
Maestros de Tall€T de «Cerá'mica artístlca» de las Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Guadix y Málaga, por no
haber podido comenzar los ejercicios dentro del plaw estab~e

<'ido en la correspondiente ,convocatoria
La misma Ord-en procede a convocar nuevamente las citadas

plazas, abriendo tul plazo de treinta días hábiles para admi
sión de instancias, a partir del sig-uiente al de la publicación
de la misma.

De acueroo con lo preceptuado por el Decreto de 21 de di
ciembre de 1951. modificado por el de 27 de marzo de 1969. sobre
constitución de Tribunales,

Este Ministerio ha resuelto que dicho concurso-oposición sea
juzgado por el siguientE' Tribunal;

Pres1dNlte' Rxcf"lentisimo señor don Enrique Lafuente Fe
n'ari

Vocales: Don Joaquin López Torra,lba. don Vicente Azuara.
Novella y don Agustín MoraleS Alguacil.

Vocal especializado de la propuesta en terna del Consejo Na~

donal de Educadón: Don José Martinez del Cid,

Suplentes:

Presidente- Excelentü;imo .<;eñor don Federico Marés de Deu
lovoL

Vocales: Don Mauuel LÓpf?TI. Gil. doil Luis Espinar Barranco
y don José Aguado Villalba.

Vocal especializado de la propuesta en terna del Consejo Na·
ciana,l de Educación: Pon Rafael Estellés Bartual

Lo digo a V. l. para su conocimiento v cumplimiento
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 4 de julio de 1970.-?, D. el Subsecretario. Ricardo

Diez.

nmo. Sr. Direcwr general de Bellas Artes,

ORDEN de 4 de julio de 1970 por la que se nom~

bra el Tribunal que ha de juzgar el concursD-O'fJO"
sición a una plaza de Maestro de TaUer de «Ma-.
nufacturw), de la Escuela-Práctica de Cerámica de
Manises.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 22 de enero últ1mo. pu~

blicada en el <tBoletin Oficial de: Estado» del 31. ~ Qecla.ró
la caducidad del concurso--oposición a una plaza de Maestro
de Taller de «M:anufaetura», de la Escuela··Práctica de Cerám1ca
de Manises, por no haber podido comenzar los ejercicios dentro
del plazo establecido en la correspondiente convocatoria.

La misma Orden procede a convocar nuevamente la citada.
plaza. abriendo un plazo de treinta días hábiles para admisión
de instancias, a partir {Jel ,'1igl.úente 3;1 de la publicación de
la misma.

Deaeuerdo con 10 preceptuado por el Decreto de 21 de di
ciembre de 1951, modificado por el de 27 de marzo de 1969,
sobre constitución de Tribunales.

Este Minist€rlo ha resuelto que diclw ('ml,~ursüDtJOSi('j6n sea.
juzgado poI' el siguiente. Tribunal'

Presidente: Excelentísimo seiio1· don Juan d\.4 Cont!'eras y
Lóp€z de AyaIa, Marqués de LozOYR.

Vocales: l)Qn VIcente GH Pérez, ,¡Jon Carlos Moreno Gracla.
ni. don Rafael Rubio Vernla y don .P~ran{'i."-eO Cfilitell Landete,

Suplentes· Pr.esldente. exce1entlf'irno sefior don José Planes
Peñalver.

Vocales; Doflu Marlá PemaH Me<llna. dOl! Eenjarrún M~
tieles Navarro, don Aniceto Garcia Villar y.d.on Juan B. Uacer
Armandis,

Lo <l1g0 a í/. t para su cl.1nocünien1.u ,\ cumplimiento
D¡os guarde ::¡. V, L
Madrid, 4 df.' julio de 1970 -,p D f'¡ Snbs€'cret-fuío Ricardo

Di!""¿

IhIlQ Sr DnectOI' g:euer<l.! tit, Be1lít'o ."ideo"

CORRECCION de errata:, de la Orden de 11 de
mayo de 1970 por la qUe se t.'OnVOCa a concuTSO
~,~pecial de méritos las vacantes de Directores en
fas secciones Filiales dt· Institutos Nacionales de
Elnseñanza M ecUa que ":e indica,n

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 139, de fecha
11 de junio de 1970, c'e tyo:Dseribe a eontínuaci6n la oportuna
rectificación:

En la. página 9162, primera columrm, en e,l apariado B) del
~úmero primero, donde dice: «Sección Filial número 2. mascu
lma, del Instituto N"a('jonal de En.'ieflanza Media «Ramiro de
Maeztu». de Madrid ...». debe decir <rSeccIón Filial nÚffiet"o 12,
mascUlina, del Instituto NaclOI1a¡ ;j,;·[i;n*,Ílanza MedJa «Ramiro
de Maeztu», dE' Madüd ,>

CORRE'CCION de fTrOTf'S de la Orden de [) de
¡unio de 1970 por la qUe se convoca conClI.TSo-opo
~ición restringido para. Profesores titulares inte~

rino,'; de Institutos Técnicos de Ensef/.O.nza M ecUa.
i~onforme a lo prescrito pn la disposición transito
ria primera de la Lep dp S dp abril de 1967.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Esta.do» número 158, de
fecha 3 de julio de 1970, páginas 10431 a 10435, se tTanscrlben
a continuación las oportunas rectiflcadones'

Apartado de «LenguM», modalidad Agrícola-Ganadera, en
el número 2 dice: «D. Francisco .Javier Martinez Molina
Consuegra (Toledo) (segunda opción)>>. y debe decir: «2. Don
Francisco JaVÍer Martínt'7 Molina. Consuegra (Toledo} (pri"
mera OpCión)>>.

Entre los números fl y 7 l¡ay que arladir el nUmE'ro 6, don
Joaquín Aznar Pérez. SegOl'be (Castellón) (segunda opción).

Apartado «ciclo especial», modalidad Agricola-GanadeI'a., .se-.
gunda plaza. en el número 2 díce: «2. D. Tomás Boira Pá
rraga. Don BelÚto (Badajoz) {segunda opción)>>, debe decir:
«2. D. Tomás Borla Pármga. Don Benito (Badajoz) (segunda
opcióm~, y en modalidad Industrial Minera. en el nUmero 3,
dice: «3. n.a Isabel González Median. Cieza (Murcia) (primera
opción)>>, y debe decir: «3. D~ Isabel Gom~álezM€'dina. cleza
(Murcia) (primera opción)>>. .Y hay que añadir el número 8,
que ha sido omitido: «8. D. Manuel F'ernánde'l: Gon7:ález. Van
di" Uxó (Castellón) (segunda opciúnh.

Apartado «:Formación manual», modalidad Agricola-Gana
dera. en el mlmero 5 dice: «5. D, Rafa€l Pé!lez Hernández. He-
llín (Albacete) (segunda opción)), y debe decir: «5, D. Rafael
Pérez Herntmdez. Hellín (Albacete) (primera opción)>>, y en
el número 11 dice: «Francisco Ortega Rlutort. Tomelloso
(Ciudad ResJ) (primera. opción}», y debe decir: «11" D, Ricardo
Ortega Riutort. Tomelloso (Ciudad Real> (Pt1meTtt oPción)J',


